
 

F.B.A.  

CONSTANCIA: la secretaría del despacho procede a realizar la 

liquidación de costas conforme lo dispone el art. 366 del 

Código General del Proceso dentro del proceso ejecutivo 

radicado bajo el número: 630014003008-2023-00280-00, la cual 

quedara así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO A FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE 
$ 1.880.000,oo 

TOTAL COSTAS $ 1.880.000,oo 

 

Pasa a despacho del señor juez el presente expediente. Sírvase 

proveer.  

 

Armenia Q., 31 de octubre de 2023. 

FIRMA P/ 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:            EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

                    FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA:          BEATRIZ EUGENIA CASTRILLON GRISALES 

RADICACIÓN:         630014003008-2023-00280-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por 

secretaría, se encuentra ajustada a derecho, el despacho LE 

IMPARTE SU APROBACIÓN, conforme con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, pronunciamiento 

efectuado por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD, 

respecto de embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

ya embargados dentro del proceso ejecutivo que allí se adelanta  



 

F.B.A.  

en contra de la común demandada BEATRIZ EUGENIA CASTRILLON  

GRISALES, bajo la radicación No. 63001400300620160009700., 

para el efecto, SE ORDENÁ  al Centro de Servicios Judiciales 

de la ciudad que remita el link del expediente al correo 

electrónico jorge.fong@hotmail.com Correspondiente al 

apoderado de la parte actora. 

 

Finalmente, en relación con la solitud efectuada por la 

demandada BEATRIZ EUGENIA CASTRILLON GRISALES, visible a 

archivo 037pdf del expediente digital se ordena por intermedio 

del centro de servicios judiciales de la ciudad remitir link 

del expediente digital a los correos electrónicos 

bcastrig@hotmail.com y castrillonb@hotmail.com, a fin de que 

esta tenga acceso a las actuaciones aquí desplegadas.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

01 DE NOVIEMBRE  DE 2023 
 
FIRMA P/ 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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